DECRETO de 6 de abril de 1951 por el que se declara, conjunto histórico artístico al llamado Barrio Viejo de Salamanca.

Es de alta conveniencia, por su historia y por su arte, el mantener en su aspecto actual de líneas y edificios al Barrio Catedralicio de Salamanca. Tutelando la conservación de sus casas antiguas, muy típicas.

Las perspectivas monumentales de colegios, catedrales y conventos que señorean sobre dicho caserío exigen que no sean desvirtuadas con edificaciones en desacuerdo proporcional respecto de ellas. Además, y aparte de su valor propio, conserva este barrio el recuerdo de haber sido la ruta que frecuentaron, camino del estadio, el Maestro Vitoria y el escolar Juan de Santa Maria (San Juan de la Cruz) y la calle del Arcediano, que localiza en Salamanca la tragicomedia de “La Celestina”

Por tales razones, vistos los informes de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y de la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, a propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,
DISPONGO
Articulo primero. - Independientemente de los monumentos que, en virtud de distintas disposiciones quedaron ya bajo la protección del Estado, se declara conjunto histórico artístico el llamado Barrio Catedralicio o Barrio Viejo de la ciudad de Salamanca, abarcando en sus límites hasta el paseo del Rector, plaza de San Pablo, Convento de Santo Domingo, calle de Montejo, Hospital y Caldereros, torre del Clavero, Casas de Salinas y de las Conchas, Calle de la Compañía por ambas aceras hasta el Convento de las Úrsulas, incluidos la plaza de las Agustinas con su convento y el Palacio de Monterrey, la Clerecía, calle de Libreros por ambas aceras, con las Escuelas Menores, a enlazar con la de Veracruz, al paseo del Rector.

Artículo segundo. - La Corporación Municipal, así como los propietarios de los inmuebles enclavados en el citado conjunto, quedan obligados a la más estricta observación de las Leyes del Tesoro Artístico, Municipal y de Ensanche de Poblaciones.

Artículo tercero. - La tutela de este conjunto histórico artístico que queda bajo la protección del Estado, será ejercida por el Ministerio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno


FRANCISCO FRANCO
El Ministro De Educación Nacional,
          JOSE IBAÑEZ MARTIN
